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Parle Oíicial.
RiSIMffll DEL CONSEJO DE MINISTM

8' M. el Rey Don Alfonso XIII 
b- D. g_), s. M. Ja Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

igual beneficio disfrutan las 
*t6toás personas de la Augusta Real 
familia,

(De la Gaceta núm. 256.) 
——

M1H8TEBW DE INSTRÜCCIÓM PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

8EÍ?OR: Uno de los pasos más im
itantes que se han dado en los úl- 
ittios años para la transformación y 
Acimiento de la primera ense- 

^atlZa> ha sido la creación de la 
Scu®la de Estudios Superiores del 
agisterio, establecida por Real de- 
®to de 3 de junio de 1909, con el 

a o fin de preparar ej personal 
Cente que ha de tener á su cargo 

., ^as Escuelas Normales la forma- 
011 del Magisterio futuro y el que

]n • «7 T.
8 mspeciones de enseñanza pri

maria Lo Jy a de cuidar de la orientación 
I ^accionamiento del Magisterio 

actual.

6ste r° C^ar° es <lu® Ia fundación de 
úien^6’1*'1’0 re<lu^ere como comple
to 0 la reforma de las Escuelas

, es> Puesto que de poco ser- 
pa °rniar un Personal excelente 
sj el Profesorado de éstas
tj6 6 uorrigieran las deficiencias 

or ^chos Centros adolecen en 
el ^ani2ación y régimen. Por eso 
CQíltod ^r° ^U6 SU8crihe ha cuidado

a solicitud de la reforma de 

las Escuelas Normales, realizada en 
otro proyecto de decreto que con 
esta misma fecha se eleva á la apro
bación de Vuestra Majestad.

Mas á la vez que de este modo se 
completa la obra iniciada en 1909, 
ha llegado la hora de que aprove
chando las lecciones que se des
prenden de la experiencia adquirida 
durante los años que lleva de exis
tencia la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, se introduzcan 
en su organización algunas modifica
ciones que acentúen la eficacia de su 
labor educadora y consoliden y per
feccionen tan importante institución.

Ya por el Real decreto de 10 de 
septiembre de 1911, se hicieron al
gunas innovaciones en la organiza
ción de la Escuela, mas justo es re
conocer que si algunas de ellas han 
dado resultado excelente, por lo 
cual deben mantenerse, no ha suce
dido lo mismo con otras de las mo
dificaciones que entonces se llevaron 
á cabo con el mejor deseo de acierto, 
pero que no han sido acreditadas en 
la práctica, que es donde en defini
tiva se comprueba la utilidad ó la 
ineficacia de toda reforma. Esto 
aparte de que ya desde su fundación 
necesita la Escuela para la mejor 
realización de sus fines algunas va
riaciones en su organización y la in
clusión en su plan de estudios de im
portantes enseñanzas, que acaso no se 
han establecido hasta ahora por in
suficiencia en la dotación económica 
de la Escuela.

Asi, por ejemplo, en una institu
ción docente que cuenta entre sus 
principales fines la formación de 
Inspectores é Inspectoras de prime
ra enseñanza, no existe clase alguna 
en que se enseñe la Técnica de la 
Inspección, ni forma parte de su 
claustro ningún miembro del Cuer

po de Inspectores, ni se concede 
tampoco á las prácticas de inspec
ción en las Escuelas públicas aquella 
detenida atención que es indispen
sable para la preparación profesio
nal de los alumnos. A remediar esa 
deficiencia se atiende en este pro
yecto con la creación de clases de 
Técnica de la Inspección, que esta
rán á cargo de Inspectores de prime
ra enseñanza, á cuya dirección que
darán igualmente encomendados los 
ejercicios prácticos de inspección en 
las Escuelas de Madrid.

Establécese también la enseñanza 
que hasta ahora no existía de Hi
giene Escolar, la cual servirá para 
iniciar teórica y prácticamente á los 
futuros Profesores é Inspectores en 
los importantes problemas médico- 
escolares, de cuya solución depende 
en gran parte la buena orientación 
de la educación física de la infancia 
y el desarrollo higiénico de la ense
ñanza en todos los órdenes.

No menos necesario es distribuir 
en tres cursos la enseñanza de las 
múltiples disciplinas que integran 
el plan de estudios y que hoy se 
hallan agrupadas solamente en dos 
con excesivo recargo de trabajo para 
los alumnos. Esta distribución de 
las asignaturas en tres cursos per
mite una más racional y pedagó
gica ordenación de las materias, sin 
que ello implique aumento de dura
ción en la carrera, puesto que las 
prácticas seguirán haciéndose como 
hasta aquí en el tercero y último 
curso, sin más diferencia que la de 
simultanear con ellas el estudio de 
algunas asignaturas.

Con especial esmero se ha aten
dido á la organización de las prác
ticas pedagógicas de escuela é ins
pección que, mediante las disposi
ciones consignadas en este proyecto, 

podrán hacerse en lo sucesivo sin 
las dificultades en que por diversas 
causas han tropezado hasta el pre
sente. En la más perfecta organiza
ción de estas prácticas y en que las 
enseñanzas de la Escuela tengan 
siempre más carácter educativo que 
instructivo, estriba, muy especial
mente, la eficacia de la misión que 
le está encomendada, por lo cual no 
se ha omitido medio alguno para 
acentuar ese carácter práctico y pro
fesional, á fin de lograr la mejor for
mación pedagógica de los alumnos.

A esto responde la división de la 
Escuela en dos secciones de alumnos 
y alumnas, respectivamente, con la 
consiguiente creación de dos direc
ciones técnicas de estudios y dos 
Juntas de Profesores, para que de 
este modo se consiga la más perfec
ta especialización de los estudios, en 
armonía con la diversidad de apti
tudes de los sexos. Esto contribuirá 
también á la mejor marcha y fun
cionamiento general de" la Escuela, 
sin perjuicio de su unidad orgánica, 
que tendrá su adecuada expresión 
en el Claustro, formado juntamente 
por Profesores y Profesoras, y en la 
superior autoridad del Delegado Re
gio, al que corresponderán las fun
ciones de administración y gobierno.

Mas no se limitan á lo hasta aquí 
expuesto las reformas encaminadas 
á la mejor formación pedagógica de 
los alumnos, sino que, con el fin de 
facilitarles el estudio y atender á su 
educación en el mas amplio sentido 
de la palabra, se consignan las dis
posiciones conducentes á la organi
zación de internados ó Colegios 
para alumnos y alumnas, bajo la di
rección pedagógica de las respecti
vas Juntas de Profesores.

También se confía al Profesorado 
de la Escuela la facultad de propo



ner la concesión de pensiones para 
que los alumnos aventajados que ha
yan terminado su carrera puedan 
ampliar los estudios en España ó en 
el extranjero, continuando durante 
dicho periodo de ampliación, bajo 
la dirección de la Escuela, á la que 
incorporarán después el fruto de su 
labor, mediante la presentación de 
una Memoria con el resumen de sus 
trabajos, ó con la exposición de és
tos en forma de conferencias ó curso 
breve.

Altas razones, no sólo pedagógi
cas, sino jurídicas, aconsejan el res
tablecimiento de la enseñanza libre 
en armonía con el principio de li
bertad consignado en el artículo 12 
de la Constitución de la Monarquía, 
que autoriza á todo ciudadano para 
aprender su profesión como mejor 
le parezca, reservándose únicamente 
el Estado la expedición de los títu
los profesionales y el establecimien
to de las condiciones de los que pre
tendan obtenerlos, así como la de
terminación de la forma en que han 
de probar su aptitud. No se conce
den á los Maestros Normales proce
dentes de la enseñanza libre los mis
mos derechos que á los que por ha
ber seguido oficialmente los cursos 
de la Escuela han podido recibir, 
bajo la inmediata y constante direc
ción de su profesorado, una prepa
ración más intensamente educativa; 
pero sería injusto negarles la capa
cidad para adquirir el título siem
pre que acrediten poseer la compe
tencia necesaria para ello, con arre
glo á las condiciones establecidas en 
este proyecto.

Tales son las orientaciones gene
rales á que responde la presente re
forma, que ha sido favorablemente 
informada por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción 
Pública.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 29 de agosto de 1914.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Fran
cisco Bergamín García.

SEAL DECBET0

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción Publica y Bellas Artes, 
previo informe favorable de la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública, y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

De los fines de la Escuela.
Artículo l.° La Escuela de Estu

dios Superiores del Magisterio está 
destinada á la formación de Inspec
tores y de Inspectoras de primera 
enseñanza y de Profesores y Profe
soras normales, componiéndose de 
dos Secciones: una, para alumnos; y 
otra, para alumnas.

Art. 2.° La Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio conferirá, 
mediante las pruebas que se estable
cen en el presente decreto, los gra
dos correspondientes para obtener 
los títulos de Profesor de enseñanza 
normal en las Secciones de Letras y 
Ciencias, y los de Profesora de 
igual clase en las Secciones de Le
tras, Ciencias y Labores.

En dichos títulos se hará constar 
la Sección en que hayan sido apro
bados los interesados, y si los gra
dos han sido conferidos en virtud 
de estudios de enseñanza oficial ó de 
enseñanza libre.

Art. 3.° Los títulos de Profesor 
ó Profesora normal obtenidos por 
los alumnos de enseñanza oficial de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, habilitan para ingre
sar en el Profesorado de las Escue
las Normales y en la Inspección de 
Primera Enseñanza, con arreglo á 
lo dispuesto en la legislación vigen
te. Estos títulos darán igualmente 
aptitud para el desempeño de todos 
los cargos del Magisterio de prime
ra enseñanza, en la forma señalada 
por las disposiciones que rijan en 
cada caso.

Art. 4.” Los títulos de Profesor 
ó Profesora normal que se confieran 
á los alumnos de enseñanza libre, 
sólo darán aptitud para ingresar, 
mediante oposición, en los cargos 
del Magisterio y en el Profesorado 
de Escuelas Normales é Inspectores 
de Primera enseñanza.

capítulo n
Del ingreso en la Escuela.

Art. 5.° Los exámenes de in
greso en la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio para los 
alumnos de enseñanza oficial, se so
licitarán del Delegado Regio en la 
segunda quincena de mayo de cada 
año. Los interesados expresarán en 
la solicitud la Sección en que pre
tenden estudiar.

Art. 6.° Para solicitar el ingreso 
en dicha Escuela, es necesario acre
ditar legalmente:

l.°  Haber cumplido la edad de 
dieciocho años y no pasar de los 
treinta y cinco, y

2.°  Tener aprobada la reválida 
del grado de Maestro de primera 
enseñanza superior ó su equivalente.

Los Licenciados en la Facultad 
de Letras ó en la de Ciencias, están 
exceptuados de acreditar el requi
sito de la reválida de Maestro de 
primera enseñanza superior para so
licitar el ingreso en la Sección co
rrespondiente á su Facultad.

Art. 7.° El numero máximo de 
plazas de ingreso para los alumnos 
de Enseñanza oficial, que se provee
rá en cada convocatoria, será el de 
40: 20 de alumnos y 20 de alumnas.

Art. 8.° Los exámenes de ingre
so comenzarán en la primera quin
cena de junio de cada año.

Art. 9.° Los ejercicios de ingre
so, comunes á todas las Secciones, 
serán dos, á saber:

1. ° Lectura y traducción correc
ta, sin diccionario, de una página 
en 8.°, escrita en francés, de una 
obra moderna relacionada con los 
estudios pedagógicos, y

2. ° Redacción de un tema de 
Pedagogía en el que se apreciarán, 
además del contenido doctrinal, el 
estilo literario y la claridad y co
rrección de la escritura.

Art. 10. Los aspirantes á ingre
so en la Sección de Letras, practi
carán, además, los siguientes ejer
cicios:

Análisis lógico y gramatical de 
una cláusula, hecho por escrito.

Ejercicio práctico de Geografía 
(trazado de mapas, lectura y expli
cación de los mismos, etc.)

Contestación á preguntas sobre 
las materias de los programas co
rrespondientes á la Sección, en las 
Escuelas Normales.

Art. 11. Los aspirantes á ingre
so en la Sección de Ciencias, practi
carán, además de los ejercicios co
munes, los siguientes:

Resolución de problemas de Arit
mética, Algebra y Geometría.

Experimentos de ciencias físico 
químicas.

Contestación á preguntas sobre 
materias de los programas corres
pondientes á la Sección, en las Es
cuelas Normales.

Art. 12. Las aspirantes á ingre
so en la Sección de Labores, des
pués de aprobadas en los ejercicios 
comunes, harán los siguientes:

Corte, preparación y hechura de 
una prenda de ropa blanca.

Ejecuciónde un bordado enblanco.
Dibujo aplicado á las labores.
Contestación á preguntas sobre 

los trabajos hechos y sobre Higiene 
y Economía doméstica.

Ar. 13. Los ejercicios escritos 
serán leídos privadamente por *°3 
Jueces, y en público por sus auto
res, los cuales, además, contestaran 
á las observaciones que sobre di 
chos trabajos hagan los respectivo3 
Tribunales.

Art. 14. Los ejercicios de exa 
men de ingreso serán calificó08 
con puntos, que pueden variar d® 
cero á 10 para el de traducción y 
de Pedagogía, y de cero á 15 Pal6 
los ejercicios especiales de cada Sec 
ción.

Los examinandos que no a^afl 
cen como término medio cinco Pun 
tos de calificación en cualquier ejeí 
ciclo, serán eliminados de la l¡sta 
aspirantes.

Art. 15. Todos los ejercicios e8°rl 
tos y prácticos, después de califlca 
dos por los Tribunales, quedaraneX 
puestos, durante diez dias, en la 
cretaría de la Escuela.

Art. 16. Los Tribunales d« 
ción proveerán, si á ello hubi®re 
gar, las vacantes hasta el nú*116 

tod° anunciado, absteniéndose, en 
b9dos 

caso, de formar listas de apr° 
sin plaza.

Art. 17. Terminados los
de®8' nes de ingreso en la Escuela 

tudios Superiores del Magister1^’ 
formará la lista difinitiva de 1,36

r relativo de los almunos de las o¡ yojn0 
nes de Letras y Ciencias, as 
de las Secciones de Ciencias, v 
y Labores de los estudios de a^ 
ñas, sumando los puntos que ca 
pirante haya obtenido en cadauD 
las tres listas de mérito relaté

1«S C1P los exámenes de ingreso, y 
listas que de la suma resulten 
rán de norma para que el v 
Regio decrete las admisiones 
tríenla en la correspondiente 
de estudios, por el orden de 
ción en que los aspirantes s® 
colocados. . s6

Los empates en la suma a 
refieren los párrafos anteri® 
decidirán á favor del aspira° 
mayor edad.

Art. 18. El Delegado 
oyendo á los Directores de e y 
y á las Juntas de Profesores, j, 
rá, en la primera decena 6 
junio, los Tribunales para ju0 
exámenes del ingreso.

Art. 19. Los Directores 
dios presidirán los Iribuna 
formen parte. Los demás r 
serán presididos poi el E*1 , geote^ 
antiguo, y en todo caso sera> 
rio el Profesor más ra°der'. ¡j/

Art. 20. Los exámenes ^pi
so en la Escuela de Estu 1 



ñores del Magisterio para alumnos 
de enseñanza libre, se solicitarán del 
Delegado Regio en la ultima quince
na de agosto, y se celebrarán duran- 
te el mes de septiembre de cada 
año,

Art. 21. Las condiciones para el 
Egreso de los alumnos de enseñanza 
libre y los ejercicios en que han de 
consistir los exámenes, serán iguales 
clUe los establecidos para los alum
nos oficiales en los artículos 6.°, 9.°, 
10, 11, 12 y 13.

No será limitado el número de pla
zas.

Las Juntas de Profesores podrán 
autorizar la asistencia á las clases y 
Practicas de los alumnos libres que 
1° soliciten, siempre que no se per
judiquen con esta concesión los re
citados de 1 a enseñanza.

( Continuará)

Gobierno Civil
Circular.

Según me comunica el Presidente 
^ci Instituto de Reformas Sociales, 
P°r Real orden de 23 de julio del 
an° actual, publicada en la Gaceta 

24 del mismo mes, ha sido nom
brado D. Federico Keller y Mezque- 
ri2> residente en esta capital, Isla 21, 
Rspector provincial del Trabajo en 
esta provincia.

Do que he dispuesto hacer públi- 
00 6ñ este periódico oficial para ge- 
°8ral conocimiento y en cumpli
mento de lo dispuesto en el articulo 

del Reglamento del servicio de 
nsPección del Trabajo, aprobado 
I°r Real decreto de l.° de marzo 
de 19Q6.

burgos 11 de septiembre de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

11 de septiembre de 1914.
EL GOBERNADOR, 

•A-ndrés Garrido.

, Debiendo procederse á la forma- 
10,1 del expediente informativo, 
°rresPondiente á la carretera de 

^rc6r orden de Alar del Rey á So- 
6sgudo, sección de Sotresgudo á 

to U1°n’ ^rozo ^-0’ y en cumplimien- 
del^ 1° disPuest° en el artículo 14 

Reglamento de Carreteras vi-
> oe acordado anunciarlo al pú- 

°> señalando el plazo de 30 dias
Pura r
oy ^U6 ^as Corporaciones y parti- 
°po ^6S 6xPongan 1° que consideren 
Hie Un° acerca del trazado y di- 
ü6ñd Ue8 dicha carretera, advir- 

,0 *dUe Pr°yecto se halla de 
púbi^eSt0 6n i& Jefatura de Obras 

^9-8.
SurSos

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en las 
subastas para la contratación de los 
carbones que se consideran necesa
rios, como cantidad probable, en la 
Casa de Misericordia y Expósitos 
durante el año próximo de 1915.

Condiciones especiales.
1. a Setenta y seis toneladas de 

carbón galleta lavada, de primera 
calidad, graso, sin polvo, de 30 á 75 
milímetros arriba y con el 5 por 100 
de menudo como máximum y siete 
mil calorías, procedente de Glano, 
Santana, Sama, Peñarrubia, Mieres, 
Ablaña, Santullano y Reicastroo, al 
precio de 52 pesetas sobre wagón en 
esta Estación de ferrocarril.

Veintiocho toneladas de carbón 
de cok de primera calidad, sin picar, 
de hornos, á propósito para estufas 
y con el 5 por 100 de menudo como 
máximum, que será metalúrgico su
perior, al precio de 57 pesetas sobre 
wagón en esta Estación.

Siete toneladas de carbón vegetal 
de rama de encina, con corteza, 
seco, sin tierra ni otras materias que 
perjudiquen su buen empleo, al pre
cio de 107 pesetas una, puesto en la 
Casa.

2. a Cada proposición podrá com
prender uno ó varios de los artículos 
que quedan relacionados, siendo 
condición indispensable que todos 
han de reunir la circunstancia de 
estar secos al tiempo de la entrega.

3. a La entrega se hará por el 
contratista en la estación de Burgos 
á medida que se vaya reclamando 
por la Dirección de la Casa de Mi
sericordia y Expósitos y dentro de 
los 20 días siguientes al aviso que 
al efecto se pase al contratista, quien 
facilitará recibo de dicho aviso.

4. a En el caso de no hacer la 
entrega en el plazo señalado y de la 
clase estipulada, la Diputación que
dará en libertad de adquirir los 
cartones, siendo de cuenta del con
tratista cuantos daños y perjuicios 
se originen á la Corporación con tal 
motivo, y respecto de las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 
efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputación 
ó por la Corporación que la repre
sente, cuando aquélla no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir á la 
via contenciosa.

5. a La Administración de la Ca
sa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los gé
neros admitidos en el término de un 
mes, y en el caso de retrasar el pa
go más de dos meses, el contratista 
tendrá derecho al abono del 5 por 
100 de interés anual.

6. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del 1*20 por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

7. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

8. a El letrado designado por la 
Corporación para el bastardeo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la Instrucción de 24 de enero de 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Excma. Diputa
ción provincial.

9. a Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma, por 
derechos de custodia y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10; de 501 á 1000,15; de 1001 
á 5000, 25, y de 5001 á 10000, 50.

10. Los gastos de acarreo del 
carbón desde la estación del ferro
carril á la Casa serán de cuenta del 
Contratista.

11. Será requisito indispensable 
para que la Dirección pueda hacerse 
cargo del carbón galleta ó cok, que 
el contratista ponga de manifiesto 
á la misma la factura de la casa de 
procedencia para acreditar la de los 
carbones.

Condiciones generales.
1. a El rematante acepta todas las 

responsabilidades que establece la 
citada Instrucción de 24 de enero de 
1905, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de pre
cio porque lo tengan los jornales y 
materiales ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en las 
condiciones fijadas para este ser
vicio.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas, si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
vía de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquéllos para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contenciosa.

4. a La subasta se celebrará en 

esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien haga 
sus veces, con asistencia de un Di
putado designado por la Corpora
ción, en el salón de actos de la Di
putación provincial, señalándose el 
día 29 del actual para la de carbón 
mineral y el siguiente dia 30 para la 
del vegetal, ambas á las once de la 
mañana, observándose las reglas si
guientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio mencionado, dándose lectura 
del artículo 17 de la Instrucción, del 
anuncio de subasta y del pliego de 
condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes que duran
te él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito y firmado por el presen
tador lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de carbones que 
han de suministrarse á la Casa pro
vincial de Beneficencia de esta ciu
dad» .

El Presidente los recibirá señalan
do cada pliego con el número que le 
corresponda por orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de undécima clase y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equiva
lente al 5 por 100 del total á que 
ascienda la proposición y la cédula 
personal del licitado!.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier ú 
ordenanza, por mandato del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de la admi
sión de pliégos, y al expirar la me
dia hora, el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.



Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que haya dado á los pliegos al ser 
pretentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del resguar
do del depósito y de la cédula perso
nal del licitador, fuera del caso pre
visto en la regla 5.a de la Instruc
ción y las que no se ajusten al mode
lo, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga, sin que en caso de 
existir duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador mani
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubieren de
clarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los li
citadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del 
remate.

Duodécima. Hecha definitivamen
te la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 

los licitadores, conservando sólo el 
correspondiente al rematante.

Décimatercia. Las proposiciones 
deberán escribirse en letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras, que no 
estén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de.... enterado de 

las condiciones publicadas en el Bo
letín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al dia.... de.... del co
rriente año, las cuales acepto, me 
comprometo á suministrar á la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad, los géneros siguientes: (los 
precios han de escribirse con letra 
clara sin enmiendas ni raspaduras y 
arreglados al vigente sistema mo
netario).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia el público para 

su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo de diez dias puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
todo de conformidad á lo que dispo
ne el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales.

Burgos 8 de septiembre de 1914. 
=E1 Vicepresente, Aurelio Gómez. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Rectificación.
Al publicarse en el Boletín del 

dia 12 del actual el pliego de con
diciones económico - administrativas 
para la contratación de 134400 kilo
gramos de harina, con destino á la 
elaboración de pan para los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, se consignó por error el pre
cio de 35 pesetas cada 100 kilogra
mos siendo asi que el tipo de subas
ta es de 37 pesetas cada 100 kilo
gramos.

Burgos 12 de septiembre de 1914. 
El Vicepresidente, Aurelio Gómez

TESORERIA DE BAOiENDA

En las certificaciones de descu
biertos, expedidas por el Tenedor 
de libros de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, por los 
conceptos, contra los contribuyentes 
y por las cantidades que se dirán, he 
dictado con esta fecha la providen
cia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en la cer
tificación que antecede, en concepto 

de contribuyentes, por las cantidades 
que en la misma se detallan, y siendo 
responsables de su pago, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 50 de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900, les de
claro incursos en el apremio de pri
mer grado, que consiste en el recar
go del 5 por 100 sobre el total im
porte del débito, en la inteligencia 
de que, si en el término que fija el ar
ticulo 52, no hacen efectivos sus des
cubiertos, incurrirán en el segundo 
grado de apremio, con nuevo recar
go del 10 por 100 y la ejecución con
tra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese la presente 
certificación, mediante recibo, al 
arrendatario de contribuciones de 
esta provincia.

Nombres de los deudores.
Victoriano Alonso, de Merindad 

de Valdeporres, por contribución in
dustrial, ocultación, 18'20 pesetas.

Rafael Mateo, de Fuentelcésped, 
por alcoholes, 51 pesetas.

Maximino Perosanz, de Campillo 
de Aranda, por alcoholes, 48‘45.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 9 de septiembre de 1914. 
=E1 Tesorero de Hacienda. Enrique 
de la Cámara.—V." B.°=E1 Delega
do de Hacienda, Morales.

Anuncios OHciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Ar- 
lanzón, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá con arreglo á lo 
determinado en el artículo 7.° y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas,-clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 7 de septiembre de 1914. 
=E1 Secretario de Gobierno, Cipria
no Martin Blas.

Alcaldía de Cascajares de. la
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anua 
ció en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pu® 
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pueS 
pasado que sea no se admitirá nin 
guna.

Cascajares de la Sierra 2 de sep 
tiembre de 1914.=E1 Alcalde, Do 
mingo Marijuán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Campolara.
Berzosa de Bureba.

Juzgado municipal de Sargentes 
de la Lora.

Se halla vacante la plaza de Se 
1 ¿6 cretario del Juzgado municipal 

este distrito, que se ha de proveer 
en la forma que establece la ley °r 
gánica del Poder judicial y 
mentó de 10 de abril de 1871, d®ü 
tro del plazo de quince dias, a con 
tar desde la publicación del PreS6^ 
te anuncio en el Boletín Oficia1' 
la provincia.

Los aspirantes presentarán en 
Secretaria del mismo, dentro de 
cho plazo, además de la solicit 
los documentos prevenidos en 
ticulo 13 del Reglamento citado.

Sargentas de la Lora 5 de 
tiembre de 1914.=E1 Juez, Eran 

co Arce.

Anuncios parliculareL
7 Alcaldía de Cascajares de la

Pérdida. burríl
El dia 4 desapareció 

de siete años, pelo castaño, 
de las cuatro extremidades, 
trella cerca del lomo, esquila 
pelo del vientre largo. Dich 
r j vec*
Hería es de la propieda 
de este pueblo José Porras 
ga á la persona que P je 
dero lo ponga en conocim ¿ 
esta Alcaldía, la que satis ara 

los gastos. gaf
Cascajares de la Siena ^0, 

tiembre de 1914.=El Alca 

mingo Marijuán.

doctor c. URraCA
OCULISTA.

¿ una.-" ' 
Consulta de once 

Calvo, 18, pral.—Bubs^-
IMPBBNTA PBOVlNOíA


